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ExPedientes N' SO- I 9. 14712023.-

Resol ución N'SO-808/2023.-

VISTO:
La Resolución N'CA-SO-140/2023 del Consejo Asesor de la Sede Regional ffin en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSTDERANDO:

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE ITEGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVI)RSIDAI) NACIONAL DE SAL- I A
RESLr trt.VE

(En uso de las atribuc¡ones otorgadas por Resolución No CS-25i 2023)

ARTICULO to: Autorizar la prórroga para la presentación de la documentación necesaria para efectivizar

la toma de posesión en el cárgo de Jefe de Trabajos Prácticos. Suplente. Dedicación Simple, para la

asignatura ,,Óulmica lnorqánica" de la Carrera Ingenieria en Recursos Naturales ! Medio Ambiente, que

se áicta en la Se<le Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a la Ing.

valeria del carmen Luna, D.N.l. N. 39.351.607. designada pol Resolución cA-so- 140/2023, a partir del

06 de enero de 2023 y por el termino de 30 (Treinta) dias hábiles. en un todo dc- acuerclo a los considerando

de la presente ResoluciÓn.-

ARTICULO 2.: Elevar la presente resolución al Consejo Ascsor para su convalidación. y cursar copia a la

interesada, Secretaria de Sede, Escuela de Ciencias Naturales. Cumplido. siga a Dirección Gener¿l de

Adminisración de la Sede Orán a sus efectos.-

"50 AN¡VERSARIO
SEDE REGIONAL ORÁN

1973-2023"

Que. en la misma se designa a la lng. Valeria del Carmen Luna. D'N l N" 39 351 607' en

el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos. suptentc. Dedicación simple, para la asignatura "o,ulric¡
Inorsínica', de la Carrera lngenieria en Recursos Natumles t Medio Ambiente. que se dicta en la Sede

ñffirul"gi,orul Oran en Transición a Facultad de la t niversidad Nacional de Salta. a partir de la efectiva toma

de posesión en el cargo ) hasta el i I de dicicnrl¡¡c rlc 203i o nueva disposiciurr'' 
Que, Ia lng. Valeria del Cannen Luna lire notiflcada fehaciente¡tcnle cl 06 de diciembre

de 2023.
Que. la Ing. Valeria rlel Car¡nen l.una. eleva nota solicitando una prórroga para la

presentación de la documentación para realizar la toma de posesión en el cargo de ret'erencia.

Que, de acuerdo al Aniculo '19' Lle la Resolución N' CS-661'1988 y modificatoria,

Reglamento para la Provisión Regular de Auxiliare,s de la Docencia. indica: "NotiÍicados de su

duignación, el docenle deberó ssumir sus.fit,tcione§ denÜo de los trcintfi (30) dla§, lialvo que invocare

ani el Decano un impedime to jusfirtcdo, Tranr;cutti&) e§e pla« o vencifur h prorrogtt tcordado, que

no podni erceder los trclnla (30) días húbiles..."' 
Que, de acuerdo a todo lo infbrrlado corresponde otorgar la prorrogil a la Ing. !'aleria del

Carmen Luna. por el término de treinta ( i 0 ) dias hábiles. a partir del 06 de ene¡o de 202i: siendo necesa¡io

la elaboración dil instrumento legal corresponclicnte, Ad- Rettréndum del Consc'jo Ascsor de Sede Regional

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta;1
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